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� Artículo 25 cubre 3 situaciones diferentes:
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� Casos iniciados por el contribuyente:

� Disputas sobre Precios de Transferencia 

� Artículo 7 - disputas sobre atribución de beneficios

� Existencia de un EP

� Doble residencia (Artículo 4 (2))

� Problemas de caracterización

� Casos iniciados por las ACs:

� Interpretación común de los términos del convenio

� Otros casos de doble tributación:

� Residente de un tercer Estado con EP en ambos 

Estados
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Casos típicos de PAM

� Artículo 25 (4) autoriza que las ACs se comuniquen 

entre si directamente, ya sea por escrito o por vía oral, 
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Participation del contribuyente en un 
PAM

� No obstante el contribuyente tiene el derecho de iniciar 

un PAM, el procedimiento para resolver el PAM es un 

proceso de gobierno a gobierno

� El rol de los contribuyentes en un PAM está determinado 

por la legislación procesal nacional y esta generalmente 

limitado a proporcionar la información necesaria para 

que las ACs resuelvan el caso.

� En algunos países los contribuyentes pueden presentar 

resúmenes o presentaciones pero no están directamente 

involucrados en las negociaciones del PAM. 
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Pago de impuestos como condición 
para que el contribuyente inicie PAM

� Artículo 25 no requiere el pago del impuesto como 

condición para que el contribuyente inicie el PAM

� Mientras que muchos Estados en realidad requieren el 

pago, la mejor práctica es no hacer del pago un requisito 

(Guía PAM de la ONU; Manual PAM OCDE)

� Si el pago es un requisito, el contribuyente puede recibir 

una cantidad apropiada de intereses si el caso se 

resuelve en definitiva a su favor.
14
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Obligaciones del gobierno cuando un 
contribuyente inicie un PAM

� Conforme al Artículo 25 (2) en el caso que un 

contribuyente inicie un PAM, las ACs “procuraran" 

alcanzar una solución satisfactoria para el caso 

presentado. No hay ninguna obligación de llegar a una 

solución

� No obstante, las ACs están obligadas conforme el 

derecho general internacional a aplicar el convenio de 

buena fe (“pacta sunt servanda”) y a realizar todos los 

esfuerzos para alcanzar una solución

� La inclusión de una cláusula de arbitraje obligatoria (ver 

diapositiva 30) en el convenio ayudará a asegurar la 

resolución del caso, donde lo considere conveniente
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Efectos del acuerdo del PAM

� Los Estados R y S están obligados a implementar la 

decisión de PAM incluso si la reclamación este fuera de 

los periodos de prescripción de la norma interna

� Dependiendo de la legislación interna, R puede tener 

derecho a la devolución de impuestos en el Estado R y 

también puede adeudar intereses por los impuestos no 

pagados en el Estado S. En algunos casos el alcance 

del PAM incluye también los intereses.
16
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� Una vez que los países han acordado sobre los ajustes 

"primarios" y "correspondientes" al ingreso para evitar la 

doble tributación económica, hay todavía un problema 

en  la implementación de los ajustes a los ingresos de la 

transacción original que se encuentran en el “lugar 

equivocado”

� El párrafo 44 del Comentario al Artículo 25 de Modelo 

ONU considera varias técnicas tales como permitir que 

un pago que de lo contrario sería imponible sea neutral 

o proporcionar el establecimiento de una cuenta que 

puede ser descargada sin consecuencias fiscales de 

impuestos.
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Antecedentes de casos de arbitraje de PAM

� Modelo ONU presenta dos versiones del Articulo 25 que 

son esencialmente idénticas excepto por que la 

Alternativa A no incluye provisión de arbitraje y la 

Alternativa B contiene una provisión de arbitraje que sigue 

el Modelo OCDE con algunas diferencias importantes. 

(ver diapositivas 34 y 35)

� Párrafo 4 del Comentario al Artículo 25 del Modelo ONU, 

establece los pros y los contras del arbitraje desde la 

perspectiva de los países en desarrollo (ver diapositivas 

31 y 32) 
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� Más certeza para los contribuyentes – mejor clima de 

inversión

� No se pueden resolver con los recursos internos (de 

hecho pueden estar "agotados") 

� Alienta a resolver dentro de 2 años (3 en el Modelo ONU) 

� Las particulares de un tercer país pueden reducir la 

presión de los países más grandes sobre los más 

pequeños

� Uso de árbitros puede ajustarse a las carencias internas y 

puede ser un proceso de aprendizaje

� Limitar la soberanía de esta manera tiene beneficios para 

el país
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Arbitraje
“Voluntario” versus “Obligatorio”

� Para los países que no deseen incluir el arbitraje 

obligatorio en los convenios, el párrafo 14 de los 

Comentarios de la ONU, proporciona una disposición 

sobre arbitraje "voluntario“

� Bajo arbitraje voluntario, un caso puede ir a arbitraje si 

ambas ACs y el contribuyente acuerdan someter el caso

� Ya que las dos ACs tienen que acordar someter el caso, 

este enfoque da menos seguridad  que el arbitraje 

obligatorio a que se producirá un PAM 

� Además, sería posible ofrecer arbitraje sobre una base 

de caso por caso a través de un PAM especial
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� Bajo la provisión de la OCDE, se puede comenzar 

arbitraje si no se ha resuelto el caso dentro de dos años 

de la presentación del caso; la provisión de UN prevé un 

período de tres años

� Bajo la provisión de la OCDE, es el contribuyente que 

puede requerir que el caso se someterá al arbitraje 

independientemente de las opiniones de las ACs. Bajo la 

provisión de la ONU, una autoridad competente puede 

requerir que el caso sea enviado pero si ambos ACs no 

quieren arbitraje, el caso no será presentado

� Bajo la disposición de la ONU el arbitraje no es 

realmente obligatorio.  
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Diferencias entre los Artículos de 
Arbitraje OCDE/ONU

Diferencias entre los Artículos de 
Arbitraje OCDE/ONU

� Conforme al Artículo 25 (5) del Modelo OCDE, una vez 

que  la decisión arbitral ha sido alcanzada y comunicada, 

las ACs  están obligados a seguir la decisión de llegar a 

un PAM. Conforme al Modelo de la ONU, las ACs  pueden 

diferir de la decisión de los árbitros si logran acordar una 

solución diferente antes de transcurridos seis meses 

desde que se les haya comunicado la decisión.

� Esta disposición sigue la Convención de arbitraje de la 

UE

� En general, en enfoque de la ONU está orientada a que 

las ACs tengan mayor control orientado a asegurar que en 

última instancia, se logre un PAM.
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� Conforme al Artículo 25 (4), el Comentario del Modelo 

ONU proporciona un “Modelo de Acuerdo Mutuo sobre 

Arbitraje” que establece la modalidad de aplicación del 

proceso de arbitraje

� Comentarios adicionales discuten las disposiciones del 

Modelo de Acuerdo Mutuo

� Los Comentarios de la ONU sobre Arbitraje sigue 

básicamente la propuesta de la OCDE con excepción de 

la forma del procedimiento del arbitraje.
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Características básicas de la 
disposición de arbitraje de la ONU


